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Introducción 

 

La consolidación del modelo fordista, entre la Segunda Guerra Mundial y mediados de 

los ´70, configuró a nivel mundial y regional -con diferencias- un Estado proteccionista bajo el 

cual se desplegó la sociedad salarial, en el marco de economías que crecieron a buen ritmo, con 

estructuras productivas preeminentemente industriales. La estabilidad y la seguridad fueron las 

notas distintivas, permitiéndoles a los trabajadores enfrentar riesgos sociales (Castel, 1997 y 2004; 

Neffa, 2010).  
 

En los ´70 el fordismo fue cuestionado, iniciándose así una etapa de reformas signada por 

el neoliberalismo que deshizo parte de la orientación pasada, partiendo de una simplificación de 

la cuestión social que dejó de lado la consideración global del sistema por un enfoque centrado 

en el segmento más vulnerable de la población (Belmartino, Levín y Repetto, 2001). Con la profundi-

zación de la crisis del modelo de integración fundado en el mercado formal de empleo (Castel, Op. 

Cit; Sennett, 2000; Standing, 2004), la seguridad social (componente contributivo de la protección 

social) entendida como un paquete amplio de previsión dirigido a los asalariados formales, con 

un papel fuerte del Estado en la provisión, financiamiento, regulación y establecimiento de es-

tándares mínimos (OIT, 1952) mostró importantes limitaciones.  

 

Ante el marcado deterioro en las condiciones de vida de la población latinoamericana, en 

los años ´90 se efectuó un importante llamado a que los países reforzasen sus sistemas de Pro-

tección Social y en particular su componente no contributivo mediante los Programas de Trans-

ferencia Condicionada de Ingresos (PTCI). Como un emergente de este proceso, en 2009 se im-

plementó en nuestro país la política de Asignación Universal por Hijo para la Protección So-

cial (AUH), sobre la cual nos enfocaremos en nuestro trabajo. 

 

Se trata de una de las medidas más relevantes de los últimos años, dada su rápida y efec-

tiva implementación; dados sus niveles de cobertura (3,34 millones de niños) e inversión (0,5% 

del PBI) (Anses, 2014; Maurizio y Vázquez, 2014). Así como también por sus potenciales impactos 

positivos en materia de reducción de la indigencia, más acotados en lo referente a pobreza y 

distribución del ingreso (Agis y otros, 2010). De igual modo que por la ampliación del consumo y 

adquisición de bienes y servicios de mayor calidad. (Polischer y otros, 2012).  

 

Sin embargo, existen aspectos que suscitan debates entre los que se destacan: la diferen-

ciación entre trabajadores formales no sujetos a condicionalidad punitiva y beneficiarios de la 

AUH que ven retenido el 20% de su beneficio y pueden llegar a perderlo (Lo Vuolo, 2010); junto a 

la no incorporación de potenciales beneficiarios. (Díaz Langou y otros, 2010). Adicionalmente, una 

preocupación recurrente ha sido la del impacto de este tipo de políticas sobre la actividad laboral 

de los adultos en hogares destinatarios (Cepal y Oit, 2014). Observándose posturas críticas a las 

transferencias del Estado, dado que desincentivarían la participación en el mercado de trabajo. Y 

posturas que sugieren que no necesariamente generan desincentivos, e incluso pueden generar 

que el receptor se inserte laboralmente debido a que el aumento de sus recursos financiaría en 

parte los costos de la búsqueda laboral (Boffi, 2013).  
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Habiéndose cumplido cinco años de su implementación creemos conveniente llevar ade-

lante un estudio capaz de brindar información sobre el impacto de la medida en la actividad labo-

ral de las mujeres (titulares) cuyos hijos son beneficiarios de la AUH y residen en la zona Este 

del Departamento de Maipú, Mendoza, dado que si bien la producción teórica a nivel nacional 

sobre la temática es amplia, se carece de estudios rigurosos que contemplen las particularidades 

de cada localidad. (Bustos y otros, 2013; Martínez y otros, 2013). El foco en la zona de estudio radica en 

la articulación de nuestra tarea con distintas investigaciones que se llevan a cabo actualmente en 

la UNCUYO. (Burgardt y otros, 2014; Roitman y otros, 2013). 

 

1. Protección Social en América Latina: Emergencia de los Programas de Transferencia Con-

dicionada de Ingresos (PTCI) 

 

En nuestro trabajo nos valemos del concepto aludido, dado que entendemos que nos pro-

vee de un adecuado marco para el análisis de la Asignación Universal por Hijo. Básicamente se 

trata del: 

 

 “…conjunto de políticas y programas gubernamentales y privados con los que las socie-

dades dan respuesta a diversas contingencias a fin de compensar la falta o reducción sustancial 

de ingresos provenientes del trabajo, brindar asistencia a las familias con hijos y ofrecer aten-

ción médica y vivienda a la población” (Naciones Unidas, 2000).  

 

Tratándose de medidas que se ocupan tanto de las necesidades de protección y promoción 

de quienes se encuentran en situación de pobreza y pobreza extrema, como de las de asegura-

miento de quienes, no siendo pobres, deben sentirse seguros ante circunstancias adversas del 

ciclo de vida. (Pautassi y otros, Op. Cit). Siendo sus objetivos los siguientes:  

 

a) Garantizar un ingreso que permita mantener niveles mínimos de calidad de vida para las per-

sonas; b) Brindar acceso a servicios sociales; c) Procurar la universalización del trabajo decen-

te.  

 

De acuerdo a Cecchini y Martínez (Op. Cit) a su vez, cuenta con tres grandes componen-

tes: a) La protección social contributiva (seguridad social): Paquete amplio de previsión, diri-

gido a los asalariados formales, con un papel fuerte del Estado en la provisión, financiamiento, 

regulación y establecimiento de estándares mínimos que permiten enfrentar riegos derivados de -

salud; incapacidad laboral; desempleo; maternidad; manutención de los hijos; edad avanzada y 

muerte del sostén del hogar- (OIT, 1952). b) La no contributiva: Se trata del “conjunto de progra-

mas de transferencias y subsidios públicos, normalmente financiados mediante impuestos a los 

ingresos generales” bajo el principio de solidaridad. Sus beneficios no se relacionan con la exis-

tencia de contribuciones previas (Bertranou y otros, 2002; Cepal, 2006). Son frecuentemente dirigidos 

a quienes viven en la indigencia, pobreza y vulnerabilidad para cubrir las necesidades más esen-

ciales de los individuos y hogares, proveyendo ingresos mínimos o deteniendo la caída de los 

mismos y de la capacidad de consumo (Grosh y otros, 2008). Cumplen un rol fundamental de enlace 

y de facilitación del acceso a las políticas y servicios sociales.  

 

Entre sus principales instrumentos es posible identificar:  

 

1) Transferencias en efectivo y en especie; 2) Subsidios al consumo; 3) Programas de empleo de 

emergencia; 4) Mecanismos de promoción de los servicios sociales (becas). 

 

c) La regulación de los mercados laborales: El trabajo debe desarrollarse en condiciones de 

libertad, equidad, seguridad y dignidad (OIT, 2008), para lo cual se busca propender a la formali-

zación de las relaciones contractuales, garantizar los derechos de sindicalización y de seguridad 

en el trabajo, las regulaciones y prohibiciones asociadas al trabajo de niños, etc. Cumpliéndose 
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un rol central en la reducción y mitigación de los riesgos asociados al desempleo y al déficit de 

trabajo decente (Barrientos y Hulme, 2008).  

 

Es importante destacar que la evolución histórica de la protección social presenta una tra-

yectoria similar a la de la política social, encontrándose ambas caracterizadas por tres grandes 

períodos históricos con sus correlatos (con especificidades) en América Latina. En una primera 

instancia desarrollaremos las particularidades de las políticas y de la protección en un nivel agre-

gado mientras que luego nos referiremos a América Latina. Las principales etapas son las si-

guientes:  

 

a) Políticas del Estado Capitalista 

 

Inicia a finales del siglo XIX, no trascendiendo las áreas urbanas, concentrándose en el 

personal público y asalariados de sindicatos clave. Esto inauguró o agravó (de acuerdo a los paí-

ses) un tipo específico de estratificación de la ciudadanía que se asemejó a la “dualidad” de con-

diciones de vida. Constituyendo las políticas privilegios para sectores específicos con capacidad 

de acción y/o considerados cooptables por la élite (Andrenacci y Repetto, Op. Cit). 

 

Se instituyeron políticas de generación de mercados de trabajo y disciplinamiento de la 

mano de obra, regulación de las formas contractuales tendientes a garantizar la reproducción de 

la fuerza de trabajo; seguros sociales mutualistas, progresivamente promovidos y regulados por 

el Estado. Asimismo, secularización de la educación básica con imperativos de homogeneización 

sociocultural y adecuación a las necesidades productivas; profesionalización y desasistencializa-

ción de la salud pública; surgimiento de intervenciones tendientes a generar infraestructura social 

básica. Así como también secularización parcial de los dispositivos asistenciales y adecuación a 

las demandas de la expansión del trabajo asalariado (Andrenacci y Repetto, Op. Cit). 

 

Con variaciones en el tiempo según los países, este modelo comenzó a deteriorarse, aun-

que no necesariamente a desaparecer. En muchos países, el creciente protagonismo de las clases 

medias y los trabajadores organizados fue socavando las posibilidades estructurales y de legiti-

mación política de esta institucionalidad estatal, dando lugar a profundas transformaciones que 

afectaron como no podía ser de otra manera al modo en que el Estado intervino ante la “cuestión 

social” (Andrenacci y Repetto, Op. Cit). 

 

b) Políticas del Estado Social 

 

Se desarrollaron fundamentalmente luego de la segunda guerra mundial, permitiendo 

configurar una “sociedad salarial” en la que el trabajo se constituyó en un factor esencial y or-

ganizador de la vida en torno al cual se articuló la familia, las relaciones de vecindad, las perte-

nencias comunitarias, el nivel de instrucción, etc. Todo ello en un contexto de hegemonía norte-

americana que permitió imponer el “fordismo” -producción cronometrada, controlada, homogé-

nea, en masa- a los países derrotados (Japón, Alemania e Italia) y luego fue importado por los 

países capitalistas europeos aliados; mientras que América Latina desarrolló modelos que pre-

sentaron diferencias (Castel, 1997 y 2012; Neffa y otros, Op. Cit). 

 

Para quienes tuvieron acceso al mercado de trabajo formal, el salario dejó de ser una re-

tribución puntual por la realización de una tarea y permitió contar con derechos, acceso a presta-

ciones fuera del trabajo y una participación ampliada en la vida social, por medio del acceso al 

consumo, a la vivienda, a la educación y al ocio. La estabilidad y la seguridad fueron las notas 

distintivas, permitiéndoles a los trabajadores enfrentar riesgos sociales capaces de afectar y de-

gradar su calidad de vida (Castel, 1997; Neffa y otros, Op. Cit).  

 

Por medio del dominio del presente y del anticipo del porvenir (Castel, 2004), estuvieron en 

condiciones de materializar proyectos de vida. Asimismo, los trabajadores tuvieron acceso a un 
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nuevo tipo de propiedad, la propiedad social, una institución a disposición de aquellos antes ex-

cluidos de las protecciones, operando el Estado esencialmente como un reductor de riesgos; 

siendo más importante su función protectora que la redistributiva (Castel, Op. Cit b). 

 

c) Políticas del Estado Capitalista Neoclásico 

 

Se ubican sus inicios en los años ´70, en los que el fordismo fue puesto en cuestión en un 

contexto de alza brusca de los precios del petróleo, que provocó la primera gran recesión mun-

dial desde la posguerra; frente a dificultades para sostener la expansión de la industria -se debía 

entrar en la “etapa difícil” de sustitución de bienes intermedios y de capital- y producto de la 

aceleración de los procesos de incorporación social (Tironi y Lagos, 1991). Se inició así una etapa de 

reformas signada por el modelo neoliberal que deshizo parte de la orientación pasada, partiendo 

de una simplificación de la cuestión social que dejó de lado la consideración global del sistema 

por un enfoque centrado en el segmento más vulnerable de la población; siendo la causa princi-

pal la desestabilización general de la condición salarial (Belmartino, Levín y Repetto, Op. Cit.) 

 

Con el neoliberalismo rigiendo la economía mundial comenzó a difundirse la idea de que 

el logro de buenos resultados económicos requería de la liberalización comercial, de la estabili-

dad macroeconómica y de la correcta determinación de precios, principios luego cristalizados en 

los ´90 por el Consenso de Washington. Asimismo, se observó un proceso de financierización de 

la economía que orientó el ahorro desde la inversión a la especulación. (Stiglitz, 1998).  

 

Bajo este nuevo marco, las empresas en su intento por salir de la crisis presionaron a los 

gobiernos en busca de reformas laborales tales como: reducción del costo de la fuerza de trabajo; 

flexibilización de su uso; promoción de empresas de servicios eventuales y contratación de mano 

de obra temporaria. Así fue que el contrato de trabajo por tiempo indeterminado comenzó a per-

der su hegemonía frente a “formas particulares de empleo”. La diversidad y la discontinuidad 

parecieron venir a reemplazar el paradigma del empleo homogéneo y estable, generando un nue-

vo contexto de creciente desempleo y precarización, como expresiones emergentes del deterioro 

de la integración social construida a lo largo del último siglo (Castel, Op. Cit; Neffa y otros, Op. Cit.). 

 

En América Latina, la economía capitalista -en las dos primeras etapas a las que nos refe-

rimos- sólo incorporó “plenamente” a una parte de la población, de manera fuertemente asimé-

trica y se extendió parcialmente sobre el territorio y sobre los sectores de la estructura económica 

de los países. De este modo, el capitalismo y sus relaciones asalariadas sólo se reprodujo en las 

principales áreas urbanas (y dentro de éstas, en determinados sectores), y en núcleos productivos 

agrícolas y mineros, vinculados al comercio internacional. En tanto que el resto de la estructura 

económica, generalmente rural o urbano-marginal, se caracterizó por mantener modalidades de 

intercambio, sólo parcialmente monetizadas (Andrenacci y Repetto, Op. Cit). 

Ello llevó a Filgueira (1998) a plantear que en nuestra región es posible hallar diferencias 

en los modos en que las políticas protegieron a la población, existiendo países de “universalismo 

estratificado”, “dualistas” y “excluyentes”. En el caso de los primeros, un Estado relativamente 

fuerte y coaliciones sociales de base relativamente amplia lograron incorporar a una parte impor-

tante de la población a los efectos de la política social (“universalismo”), pero se trató de un ac-

ceso fuertemente diferenciado en tipo y calidad de los beneficios (“estratificado”). En el caso de 

los países dualistas esta estratificación tendió a excluir a, grosso modo, la mitad de la población 

nacional. Mientras que en los excluyentes, los beneficios de la política social fueron el privilegio 

de una minoría. 

  

Desde ese momento, el trabajo que cada vez más buscan las empresas es el que floreció 

en la fase de “desespecialización multifuncional”, en el mundo industrial como en el de los ser-

vicios. (Antunes, 2009) Es así que el trabajo estable pareció volverse (casi) virtual y comenzaron a 

emerger con mayor fuerza las actividades no asalariadas, así como también los trabajos informa-

les (Rendón Gan y Salas, 2000), precarios, vulnerables (Mora Salas y Pérez Sáinz, 2006), riesgosos (Beck, 
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2002), atípicos (De Grip, Hoevenberg, Williams, 1997); que pusieron de manifiesto el cese en la seguri-

dad en y de los empleos; fragmentándose las biografías y carreras profesionales. 

  

Al respecto, Standing (2004 y 2013) plantea que existe en el mundo una preocupación gene-

ralizada por el crecimiento de la inseguridad y de la desigualdad social y económica que lleva a 

los ciudadanos a esperar que los sistemas de protección social superen los peores efectos y que 

las instituciones mejoren su seguridad y las de sus familias y comunidades. Ello deja de mani-

fiesto que estamos transitando un punto crítico de la transformación global, en el que las viejas 

estrategias políticas (socialdemocracia y neoliberalismo) están desacreditadas, configurando una 

situación de incertidumbre e inseguridad crónica en la que el alcance de las desigualdades no 

tiene precedentes. 

 

Estas situaciones han llevado a políticos e intelectuales a debatir sobre las formas de ha-

cer frente a los cambios mencionados, proponiéndose por ejemplo la mercantilización del traba-

jo y la desmercantilización de las personas (Standing, Op. Cit), a partir del desarrollo de los siste-

mas no contributivos, por medio -por ejemplo- de rentas de ciudadanía. Es decir, pagos que se 

otorgan a cada individuo como derecho buscando evitar que se caiga en la pobreza y eliminando 

el estigma del apoyo estatal. (Fearn, 2014). 

 

Cabe destacar también la necesidad de movilizar la participación laboral de las mujeres, 

buscando que la fecundidad y las carreras sean conciliables, dado que el bienestar de las familias 

junto a la inversión en el desarrollo de los niños serán la llave de la eficiencia económica y la 

integración en la sociedad del mañana (Esping Andersen, 2004). Es así que se proponen políticas de 

conciliación con el objetivo de favorecer la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, asegu-

rando el reparto igualitario del trabajo remunerado y del trabajo no remunerado de cuidados; el 

cual a su vez puede complementarse con otros objetivos como el aumento de la natalidad, la co-

bertura de escasez de mano de obra o el aumento de la población activa (Campillo Poza). Existien-

do de acuerdo a Daly (2002), cuatro tipos de instrumentos:  

 

1) Beneficios monetarios o en especie de la seguridad social y beneficios fiscales; 2) Provisiones 

relacionadas con el empleo, como permisos remunerados o no remunerados, flexibilización o 

reducción del tiempo de trabajo; 3) Servicios, como asistencia domiciliaria, escuelas de educa-

ción infantil, centros de día; 4) Incentivos a la creación de empleo o a la provisión de cuidados 

en el mercado, como reorganización de las horas de trabajo y los subsidios al sector privado de 

servicios de cuidados. 

 

En tanto que otra propuesta que puede observarse, y sobre la que nos extenderemos a 

continuación, es la de los PTCI, programas que se difundieron con vigor en los últimos años en 

América Latina a punto tal que a casi 20 años de su inicio, son hoy una de las estrategias privile-

giadas de reemplazo del Estado de Bienestar, a partir de sus impactos positivos en materia de 

reducción de la pobreza e inversión en el capital humano de los niños (salud preventiva y escola-

rización) (Llobert y Minujín, 2011). 

 

1.1 Emergencia de los Programas de Transferencia Condicionada de Ingresos (PTCI) 

 

Ante la persistencia de situaciones de pobreza y desigualdad, sumadas a disparidades del 

mercado de trabajo en el cual menos de la mitad de la población ocupada estuvo integrada y con 

algún tipo de protección social contributiva (Bertranou, 2008), en los ´90 se efectuó un enérgico 

llamado a que los países reforzasen sus sistemas de protección social, emergiendo retos tales 

como su extensión hacia quienes no cuentan con ellos y el mejoramiento de su calidad (Cecchini y 

Martínez, Op. Cit). Momento a partir del cual comenzaron a enfocarse los esfuerzos en la infancia, 

con un creciente interés por reducir la pobreza infantil y un consenso general respecto a la consi-

deración de los niños/as como ciudadanos (Llobert y Minujín, Op. Cit).  
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De este modo emergieron los primeros Programas de Transferencias Condicionada de In-

gresos (PTCI), considerando la necesidad de cambiar el balance entre derechos y responsabilida-

des a la hora de definir los esquemas de protección y tomando como punto de partida la necesi-

dad que tienen los hogares de ser asistidos por políticas sociales proactivas que les permitan ma-

nejar el riesgo y la inseguridad crecientes, los cuales son considerados pilares de la inhabilidad 

de tales hogares para superar la condición de pobres. Planteándose la necesidad de asociación 

entre el Estado y los beneficiarios (corresponsabilidad) en pos de la promoción de la capacidad 

de las personas para enfrentar determinadas situaciones (Cecchini y Martínez, Op. Cit; Llobert y Minujín, 

Op. Cit). 

 

Así, se buscó combatir la pobreza mediante la combinación de un objetivo de corto plazo, 

el aumento de los recursos disponibles para consumo con otro de largo plazo, el fortalecimiento 

del capital humano para evitar la transmisión intergeneracional de la pobreza (Cecchini y Madariaga, 

2010). Utilizándose tres instrumentos:  

 

a) transferencias monetarias; b) condicionamiento al uso de ciertos servicios sociales; c) con-

centración de los esfuerzos en hogares pobres y extremadamente pobres. 

 

Entre 1995 y 1997 se desarrollaron en Brasil y México los primeros programas que, to-

mando como población objetivo a niños y niñas, elaboraron estrategias de lucha contra la pobre-

za, partiendo de la consideración de que la deserción escolar encontraba su explicación priorita-

ria en la capacidad de generación de ingresos de niños y niñas y la necesidad de los hogares de 

contar con ellos. De modo tal que reemplazaron los ingresos infantiles con una transferencia mo-

netaria y establecieron inicialmente como contrapartida la reinscripción escolar (Llobert y Minujín, 

Op. Cit).  

 

Desde los ´90 se han implementado más de 35 programas en 19 países, estando vigentes 

actualmente en 18 países. En 2009 permitieron proteger a 25 millones de familias, es decir un 

total de 113 millones de latinoamericanos (19% de la población regional).  

 

Es importante remarcar que los PTCI presentan diferencias, destacándose al menos dos 

tipos de ellos:  

 

Con condicionalidad blanda: Parten del supuesto de que el principal problema de las familias es 

la falta de ingresos y su incapacidad de insertarse en los circuitos que los generan, es por ello que 

se busca asegurar un nivel de consumo básico. Uno de los programas que se inscribe aquí es el 

Bolsa Familia, el cual constituye un suplemento del salario de las familias más pobres. El monto 

de la transferencia tiende a establecerse de modo de cubrir la carencia de un ingreso mínimo y se 

calcula en función del costo de una canasta básica de alimentos (extrema pobreza). Las condi-

cionalidades no juegan un papel central por lo que su verificación tiende a ser débil o bien las 

sanciones por incumplimiento son moderadas. Con condicionalidad fuerte: La interpretación de 

los problemas que enfrentan las familias pobres se centra en la carencia de activos de capital 

humano, que se ve agravada por la falta de acceso a servicios básicos. Por ello se busca promo-

ver el desarrollo humano de la población aumentando sus niveles de utilización de los servicios 

sociales, eliminando barreras de acceso. La transferencia monetaria sólo constituye un insumo 

para financiar el costo que tiene para la población pobre el acceso a la educación o a los servicios 

de salud. (Cecchini y Martínez, Op. Cit; Llobert y Minujín, Op. Cit). 

 

Desde una perspectiva de derechos, uno de los mayores debates se ha centrado en torno a 

la forma en que los programas abordan el combate a la pobreza, planteándose que una fijación 

demasiado estricta de las condicionalidades puede generar una distinción poco afortunada entre 

“pobres merecedores y no merecedores de asistencia”. Asimismo, no parece haber evidencias 

concluyentes respecto de a quién conviene privilegiar, ya que existen criterios que podrían servir 
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para justificar transferencias mayores para los hombres como para las mujeres. (Cecchini y Martí-

nez, Op. Cit) 
 

En lo referente al impacto en el mercado de trabajo, en los últimos años -más que los 

efectos de largo plazo sobre la futura inserción laboral de niños y niñas- ha adquirido relevancia 

el análisis de los efectos sobre la vinculación con el mercado laboral de los adultos en edad de 

trabajar que viven en hogares destinatarios. Esto se debe al hecho de que hasta ahora las transfe-

rencias condicionadas han contribuido más al alivio de la pobreza que a una verdadera ruptura 

intergeneracional. Es así que hoy la preocupación común a todos los programas de la región es 

combinar las transferencias y las condicionalidades con servicios tendientes a mejorar las condi-

ciones de inclusión laboral y generación de ingresos actuales y futuros de sus destinatarios. (Cepal 

y Oit, 2014) 
 

Esta preocupación cuenta con diferentes valoraciones que llegan incluso a cuestionar la 

existencia misma de los PTCI. Una de ellas postula que las transferencias del Estado a los de 

socupados u ocupados con bajos ingresos desincentivan su participación en el mercado de traba-

jo, promoviendo un incremento de la inactividad, dado que las familias reducirían la premura 

con la que buscan empleo. Es importante plantear al respecto, que difícilmente las familias po-

bres puedan quedarse “con los brazos cruzados” dado que los montos de las transferencias que 

reciben suelen ser escasos (Boffi, 2013; Cepal y Oit, Op. Cit.). 

 

Sin embargo, otras visiones sugieren las transferencias pueden generar que el receptor se 

inserte en el mercado de trabajo debido a que el aumento de sus recursos financiaría en parte los 

costos de la búsqueda laboral (Boffi, Op. Cit.). En estudios y evaluaciones de impacto en la región 

no se ha encontrado evidencia empírica sobre la existencia de los supuestos desincentivos de los 

PTCI. A continuación citaremos algunos de esos estudios. 

 

Al respecto, Ferro y Nicollela (2007) plantearon en relación al programa brasileño Bolsa 

Familia que el mismo no tuvo un efecto disuasivo en la oferta de mano de obra, aunque sí en el 

número de horas trabajadas, que sin embargo fue bastante pequeño. Soares y otros (2007) obser-

varon un aumento en las tasas de participación de hombres y mujeres, con mayor variación entre 

las mujeres. En el mismo sentido, Tavares (2008) descubrió que la probabilidad de trabajar se 

acrecienta alrededor de un 6% en el caso de las madres beneficiarias, mientras que el número de 

horas que trabajan por semana se incrementa un 2%. Un estudio posterior de Ferro y otros (2010) 

llegó a la conclusión que el programa originó un aumento de la participación económica de las 

madres y los padres en las zonas urbanas.  

 

En suma, la posición general a la que las evaluaciones de impacto han llegado puede sin-

tetizarse de la siguiente forma: Los programas de TCI han probado ser efectivos en inducir a 

hogares crónicamente pobres a invertir en el capital humano de sus niños (salud preventiva y 

escolarización) al mismo tiempo que han logrado reducir la pobreza. Es importante destacar que 

el acceso a ingresos básicos garantizados favorece niveles de consumo adecuados para la infan-

cia, lo cual posee efectos a futuro sobre los niveles de capital humano (Kabeer, Piza y Taylor, 2012). 

Estos ingresos mínimos moderan también la destrucción de activos y ahorros que los sectores 

vulnerables y pobres tienden a sufrir ante shocks exógenos, lo cual mejora la relación entre ciclo 

económico y pobreza (más elasticidad en contextos de crecimiento y menos en contextos de re-

cesión o crisis) al constituirse en una forma de pre-aseguramiento (Bastagli, 2009). Es importante 

destacar también que aún no existe evidencia respecto del impacto de los PTCI en la empleabili-

dad de los beneficiarios. 
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2. Asignación Universal por Hijo (AUH) para la Protección Social: Análisis de sus etapas 

2.1 Agenda 

 

La implantación en los años ´70 del neoliberalismo en Argentina, junto con sus políticas 

ortodoxas, provocó profundos cambios en nuestra estructura económica, conformando un nuevo 

modelo basado en la acumulación rentística y financiera, la apertura externa irrestricta, comercial 

y de capitales, y el disciplinamiento social (Ferrer, 2009; Rapoport, 2011). La convertibilidad de los 

´90, por su parte, profundizó el deterioro de nuestra producción y de la calidad de vida de la po-

blación, producto del achicamiento del mercado de trabajo formal y de la pérdida de derechos y 

garantías de los trabajadores. (Beccaria y López, Op. Cit.). Desembocando ello en la crisis de 2001/2, 

una crisis sin precedentes para nuestro país que ubicó a más de la mitad de la población por de-

bajo de la línea de pobreza.  

 

Mediante la implementación de políticas que mostraron la presencia de un Estado más ac-

tivo nuestra economía se recuperó en forma excepcional mostrando crecimiento económico sos-

tenido (entre 2002 y 2007 al 8,8% promedio), superávit gemelos (fiscal y comercial) por varios 

años de la década, generación de puestos de trabajo -muchos de ellos empleos -, reducción de los 

indicadores de pobreza e indigencia. Sin embargo en el año 2009 y en el marco de una crisis fi-

nanciera internacional de gran magnitud, comenzó a observarse un deterioro en los indicadores 

laborales y sociales. Ante esta situación el Gobierno implementó políticas anticíclicas financia-

das con fondos provenientes de la estatización del sistema de previsión social, brindando luego 

los fondos necesarios para la AUH.  

 

Asimismo, el Gobierno enfrentó un contexto caracterizado por la necesidad de recuperar 

la iniciativa política luego de los resultados de las elecciones legislativas del 2009, en las cuales 

apenas pudo superar por un 1% a nivel nacional a la fuerza que ocupó el segundo lugar, sufrien-

do una reducción del 30% de su caudal electoral y la derrota en los grandes distritos del país (en-

tre ellos Buenos Aires).  

 

Cabe destacar también, la existencia  -desde mediados de los ´90- de un intenso debate en 

torno a la universalización del sistema de Asignaciones Familiares. Debate al cual contribuyó la 

Red Argentina de Ingreso Ciudadano y la Central de Trabajadores de la Argentina (CTA), me-

diante el Frente Nacional contra la Pobreza (FRENAPO). Adicionalmente fueron presentados un 

importante número de proyectos en el Congreso Nacional, provenientes de diversos sectores del 

arco político, con características disímiles pero sobre la base de una ampliación del régimen cita-

do (Pautassi y otros, 2012). En 2009, estos debates se hicieron nuevamente presentes dirigiéndose la 

crítica hacia el limitado alcance e impacto de los principales programas de transferencias condi-

cionadas: Jefas y Jefes de Hogar Desocupados y Familias por la Inclusión Social. (Díaz Langou y 

otos. Op. Cit.).  

 

2.2 Formulación e Implementación 

 

La AUH fue creada el 30 de octubre de 2009, a través del Decreto Nº 1602, incorporán-

dose al Régimen de Asignaciones Familiares establecido por la Ley Nacional N° 24.714. Fue 

implementada por ANSES y existió cierto desacuerdo por el hecho de que se lanzó por Decreto y 

no se inscribió en los debates citados, cuestionándose asimismo la forma de financiar la política, 

manifestándose que no garantizaba la sustentabilidad fiscal y desequilibraba al sistema previsio-

nal. (Díaz Langou y otros, Op. Cit) 

 

Se estableció que los beneficiarios serían los niños, niñas y adolescentes residentes en la 

República Argentina, que no tuvieran otra asignación familiar y pertenecieran a grupos familia-

res desocupados, en la economía informal, monotributistas sociales, niños de trabajadores tem-

porarios registrados del sector agropecuario -mientras reciben remuneraciones de sus empleado-

res perciben las asignaciones del régimen general y en los meses en que no lo hacen son recepto-
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res de la AUH- o trabajadores incorporados en el Régimen Especial de Seguridad Social para 

Empleados del Servicio Doméstico, con un ingreso menor al salario mínimo, vital y móvil (Díaz 

Langou, y otros; Pautassi y otros, Op. Cit).  

 

El ingreso sería percibido por uno solo de los padres, priorizándose la titularidad femeni-

na. Es así que “cuando la tenencia del niño, adolescente o persona discapacitada sea comparti-

da por ambos padres, la madre tendrá prelación sobre el padre en la titularidad de la presta-

ción”. Lo que permite explicar que perciben actualmente la AUH un 94% de mujeres madres o 

tutoras (Pautassi y otros, Op. Cit). 
 

En lo referente a la universalidad de la transferencia, la misma adoptó más bien un crite-

rio de focalización demográfica (niños) al que se le sumaron criterios de informalidad y desocu-

pación de los padres. Realizándose un uso del concepto más cercano a la universalidad dentro 

del objetivo (target). Es decir universalidad como cobertura total de la población objetivo (niños) 

Al respecto y si bien no resulta sencillo hallar registros que den cuenta de la cantidad de niños 

excluidos de la AUH, en una presentación realizada por ANSES se destacó que unos 200.000 

niños aún se encontraría sin cobertura (Fontdevila, Anses, en AAPS, REDAIC, UNICEF, Argentina y 

AMIA, 2010). Quienes probablemente sean hijos de padres monotributistas y de padres privados 

de su libertad.  

 

En el caso de los primeros podrían y deberían incluirse los hijos de monotributistas perte-

necientes a la Categoría B cuyos ingresos no superan los $ 4000 mensuales, importe menor al 

SMVM actualmente en $ 4716. En tanto que en el caso de quienes se encuentran privados de su 

libertad existe un grupo de potenciales receptores que de acuerdo a ANSES debería poder perci-

bir en forma provisoria la asignación a través de un apoderado. Sin embargo, en la práctica, sus 

hijos tampoco acceden por falta de información y trabas burocráticas (Pautassi, Op. Cit.) 

 

En lo referente a los montos, es importante destacar también su permanente actualización 

en torno a valores cercanos a los de la inflación de las consultoras privadas (22% en 2010 y 23% 

en 2011, 26% en 2012, 35% en 2013 y 40% en 2014). Sin embargo, ello ha dependido de la de-

cisión del Poder Ejecutivo, no existiendo en el presente ley que aplique fórmula como en el caso 

de jubilaciones y pensiones, a los efectos de calcular los aumentos y les brinde una determinada 

periodicidad. 

 

En lo referente a los objetivos, Anses (2012) destacó los siguientes:  
 

a) Reforzar el salario de padres y tutores con trabajo informal. b) Favorecer, para el caso de 

padres desempleados, el alejamiento de la emergencia alimentaria y de la indigencia de la fami-

lia (OIT, 2010). c) Reducir la infantilización y feminización de la pobreza. (Anses, 2012). 

En lo referente a la condicionalidad, debe decirse que la AUH se inscribe en el marco de 

los programas que plantean la necesidad de fijar condicionalidades fuertes con el objeto de gene-

rar impactos positivos en el capital humano de los beneficiarios. En este sentido, se estableció 

que la población beneficiaria debería cumplir con requisitos de sanidad, vacunación y escolari-

dad; así podrían cobrar el 80% directamente y el 20% se depositaría en cuenta a nombre del titu-

lar una vez al año contra acreditación de los requisitos solicitados. Para el caso de los niños de 

hasta cuatro años de edad, debería acreditarse el cumplimiento de los controles sanitarios y el 

plan de vacunación obligatorio y desde los cinco hasta los dieciocho, debería acreditarse además 

su concurrencia a establecimientos públicos educativos (Agis y otros, 2010; Mazzola, 2012; Pautassi y 

otros, Op. Cit.) 
 

De no cumplirse las condiciones para acceder al cobro, el beneficio podría llegar a sus-

penderse, no impidiendo el cobro del resto de los integrantes del grupo familiar en condiciones 

de acceder. En los casos de incumplimiento, si se acredita la condicionalidad a los 90 días si-

guientes al plazo de vencimiento se rehabilita el pago y en forma retroactiva al mes de suspen-
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sión y si supera esos noventa días, se reanuda el pago a partir de la primera liquidación que se 

realice con posterioridad a la presentación de la documentación respectiva y sin derecho a retro-

actividad. (Anses, 2012; Díaz Langou y otros, Op. Cit; Mazzola, Op. Cit) 

 

Ello generó múltiples controversias dado que: 

 

a) El control del cumplimiento de las condicionalidades parece posicionar a los perceptores 

bajo sospecha de apropiarse de recursos “que no merecen” en la medida en que no muestren el 

esfuerzo pretendido. Vale la pena citar la necesidad de constatar los controles de salud y asis-

tencia escolar por medio de una Libreta Nacional de Seguridad Social elaborada bajo estrictas 

normas de seguridad para evitar “alteraciones intencionales”.  

 

b) Las asignaciones contributivas no presentan condicionalidad. c) No puede hablarse de dere-

cho toda vez que se condiciona su acceso. d) Debería hablarse de corresponsabilidad más que 

de condicionalidad, dado que no sólo son las personas responsables sino también el Estado 

quien debe garantizar suficientemente la disponibilidad de oferta de servicios de salud y educa-

ción. (Gluz, 2013; Mazzola, Op. Cit.; Rofman, 2010.) 

 

En lo referente a la operatoria y la liquidación, ella se realizó conforme a la información 

registrada en las bases de datos de la ANSES, complementada con la información recibida a tra-

vés de los convenios firmados con Provincias, Municipios y Organismos Públicos. Se utilizaron 

las bases de datos de ANSES, complementadas, con los padrones de beneficiarios del PJJHD, del 

Programa de Empleo Comunitario y del Programa Familias y con los padrones de empleados 

públicos remitidos por los Gobiernos Provinciales. Además, se consideraron los informes del 

Ministerio de Desarrollo Social. La información pudo ser consultada por los beneficiarios, a tra-

vés de la web de ANSES o por mensajes de texto, mediante la introducción del CUIL (Díaz Lan-

gou y otros, Op. Cit). 
 

El financiamiento, de acuerdo al Decreto 1.602/09, quedó establecido por medio de los 

siguientes recursos: 

 

1) Los fijados en el artículo 18 de la Ley 24.241 y sus modificatorias; 

 

2) Los rendimientos anuales del Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) del Sistema Inte-

grado Previsional Argentino (SIPA) La Ley 24.241 en su artículo 18 establece que las prestacio-

nes del régimen previsional público serán financiadas exclusivamente con los siguientes recur-

sos: 

 

2.3 Evaluación 

Impacto 

 

A continuación nos enfocaremos en algunos de los principales impactos de la medida. Pa-

ra ello iniciaremos presentando información elaborada por Anses (2012 y 2014) a partir de la cual 

podremos apreciar la cantidad de beneficiarios de la AUH sobre el total de niños y adolescentes 

del país; así como también los montos mensuales destinados al financiamiento de la política. 
 

De este modo es posible plantear que en materia de cobertura, al mes de abril de 2014 la 

medida alcanzó a 3,34 millones de niños, cubriendo al 27,3% de la población menor de 18 años. 

Asimismo, en lo referente al financiamiento, destinó unos 15 mil millones de pesos anuales, 

constituyendo un 0,5% del PIB, convirtiéndola en una de las políticas con mayor financiamiento 

de la región (Anses, 2014; Bustos y otros, 2013; Hintze y otros, 2014; Maurizio y Vázquez, 2014). 

 

En lo referente a la distribución territorial de los beneficiarios, a Diciembre de 2011 la 

mayor cantidad se concentró en Buenos Aires, seguido por Córdoba, Santa Fe, Chaco y Mendo-
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za. En tanto que los mayores índices de cobertura sobre el total de la población menor de 18 años 

de cada provincia fueron los de Chaco con el 52,3%, Santiago del Estero 49,8% y Formosa 

47,6% dada la mayor vulnerabilidad en la inserción laboral existente en estas provincias. Po-

niendo de manifiesto que la política contribuye a la redistribución del ingreso en el marco de un 

país federal. (Anses, 2012; Mazzola, Op. Cit) 

 

En lo referente a la cantidad de beneficiarios por rango etario, los niños de hasta 2 años 

fueron los principales beneficiarios llegando a los 708.914, es decir el 21,1% del total. En tanto 

que si se toma en cuenta el nivel educativo, el nivel primario lideró con el 39% del total (dada la 

mayor cantidad de años de escolaridad), seguido por el nivel maternal (0 a 3 años) (Anses, Op. Cit). 
 

El promedio de edad de los padres es de 35 años, siendo las mujeres más jóvenes que los 

hombres. Los niveles educativos son bastante bajos en los dos casos: rondando los 9,4 años de 

escolaridad en el caso de los hombres y los 9,6 en el caso de las mujeres. En promedio, los hoga-

res beneficiarios tienen 4,7 miembros y 2,5 niños (Maurizio y Vázquez, 2014). En tanto que en lo 

referente a la situación laboral de los beneficiarios, para abril de 2014 los porcentajes aproxima-

dos eran los siguientes: el 85% de los beneficiarios pertenecía a hogares con padres desemplea-

dos o trabajando en condiciones no registradas, el 11% monotributistas sociales, el 3% servicio 

doméstico y un 1% monotributista social y servicio doméstico (Anses, 2014).  

 

En lo referente a la medición de la desigualdad, pobreza e indigencia, a poco de imple-

mentarse la AUH, algunos trabajos empíricos como los de Agis y otros (2010); Gasparini y Cru-

ces (2010); Basualdo y otros (2010), remarcaron la potencialidad de esta política. Recurriendo a 

simulaciones utilizando las bases de datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del IN-

DEC disponibles en ese momento (en general, datos del primer semestre de 2009) e imputaron el 

ingreso que correspondía por recibir AUH a los hogares que reunían los requisitos formales para 

acceder al programa (Bustos y otros, 2013). Se evaluó así en sentido positivo su efecto “potencial”, 

destacándose una reducción de la desigualdad del orden del 5% según el Índice de Gini; de la 

pobreza que se habría reducido un 13%, pasando del 26% al 22,8% y de la indigencia que pasa-

ría del 7,5% al 3,4%. 

 

En materia de impacto en el mercado de trabajo, se destaca un trabajo de Maurizio y 

Vázquez (2014) quienes se vieron motivados a investigar sobre la posible repercusión de estas 

transferencias en la decisión de trabajar de los adultos y en el número de horas que dedican al 

trabajo. A partir de ello se propusieron realizar una evaluación ex post acerca de las decisiones 

relativas a la participación económica, el empleo, el desempleo, el número de horas trabajadas y 

la generación de ingresos, utilizando para ello la EPH. Dado que la misma no indaga específi-

camente sobre la AUH, se procedió a seleccionar un grupo de tratamiento y otro de control, to-

mándose en consideración la pregunta que captura la suma de transferencias monetarias otorga-

das a los miembros del hogar por el gobierno, las instituciones privadas, entre otras. Permitién-

doles afirmar que no resulta posible concluir que el programa haya generado desincentivos al 

trabajo entre los adultos miembros de los hogares beneficiarios en los años 2009 y 2010, en el 

sentido de alentarlos a dejar la fuerza laboral o a reducir el número de horas de trabajo. 

 

En tanto que Garganta y Gasparini (2015), comparando los resultados de individuos elegi-

bles como beneficiarios del programa con los resultados de individuos no elegibles a lo largo del 

tiempo, antes y después de la implementación de la AUH, plantean que el programa no parece 

afectar la participación de los hombres, pero sí la de las mujeres, aunque el efecto no resulta muy 

grande (dos puntos porcentuales) y está restringido a algunos grupos específicos (mujeres en 

pareja, de baja educación, con marido/pareja empleado). Este desaliento podría ser evaluado co-

mo un retroceso en términos del empoderamiento de la mujer y la equidad de género, al ubicar a 

la mujer en el lugar de madres y responsables del cuidado y la reproducción familiar, lo que sin 

embargo se tensiona con la manera en que las mujeres, en su cotidianeidad, viven y ejercen nue-

vos derechos a partir de la percepción de la AUH (Goren, 2011). Además, puede también ser visto 
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como el resultado del aprovechamiento de la oportunidad que la AUH genera en mujeres vulne-

rables de evitar trabajos de mala calidad y salarios de miseria, para dedicar ese tiempo al cuidado 

de sus hijos o a la búsqueda de mejores oportunidades de empleo (Garganta y Gasparini, Op. Cit). 

 

Desde una mirada cualitativa encontramos un trabajo de Polischer (2012) centrado en el 

análisis de los consumos que realizaron las familias a partir del uso de la asignación, enfocándo-

se en madres beneficiarias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del Gran Buenos Aires. 

Llegándose a la conclusión de que quienes percibieron la AUH no sólo agregaron una comida 

más a su dieta diaria familiar, aumentaron el consumo de carne, mejoraron la calidad de los ali-

mentos y de su autoestima; sino que también pudieron acceder a consumir productos más costo-

sos y añadieron elementos de higiene y limpieza que mejoraron la salud en el hogar. Asimismo, 

lograron acceder a la cena, comida que generalmente quedaba destinada a los niños de la familia.  

 

Se trata de aspectos por demás relevantes dado que el agregado de carnes y lácteos a la 

dieta implicará en el largo plazo un mejoramiento en la salud de los destinatarios. Algunos de los 

testimonios fueron los siguientes: 

 

“(…) para mí es una buena ayuda, una gran ayuda porque, dentro de todo, una, los chicos co-

men yogur seguro (se ríe). Yo les digo, los chicos ese día, comen yogur seguro, para eso me sir-

ve, también para las cuentas, puedo sacar créditos porque sé que ese día tengo una plata.” 

(Noemì-Laferrere) 

 

“ (…) cenamos todos los días, a veces algo así nomás, pero comida. Y a veces cuando cobrás le 

podés dar algún gusto, a ellos les gusta el serenito o postrecitos, o milanesas…” Marina, Tigre) 

 

“Ves, si por ejemplo es fin de mes, antes a fin de mes a veces cenábamos té con leche y 

galletitas, cuando estábamos mal mal. O les dábamos a los chicos y nosotras no comíamos, o 

tomábamos mates (…)” (Marina, Tigre) 

 

Cabe destacar también la relevancia de efectuarse una transferencia con periodicidad y 

sus impactos en una mayor seguridad y previsibilidad del día a día. En este sentido, un ingreso 

mensual, aunque sea escaso resulta de gran importancia para cubrir gastos regulares,  tanto con 

relación a los hábitos de compra,  como  a la cantidad de veces que se debe cocinar en el hogar. 

Así, los programas son concebidos como una ayuda destinada principalmente a satisfacer las 

necesidades alimentarias que pocos hogares pueden rechazar. (Grassi, Hintze y Neufeld, 1996). 

  

“(…)lo bueno es que sabés que viene la fecha y lo cobrás, porque cuando hacés venta nunca 

sabés, viste, o el trabajo por horas a veces tenés y a veces no, entonces esto sabés que está segu-

ro, es bueno eso.(...)” (Marina, Tigre) 

3. Impactos de la AUH en la actividad laboral de madres de la Zona Este del Departamento de 

Maipú, Mendoza.  

 

En el presente apartado iniciaremos efectuando una breve referencia a la situación del 

mercado de trabajo en Gran Mendoza, a los efectos de contextualizar nuestro análisis posterior 

enfocado en el impacto de la AUH en la actividad laboral de madres con hijos beneficiarios del 

Departamento de Maipú. Para ello iniciaremos trabajando con fuentes de información secundaria 

y posteriormente primarias, entrevistas a madres con hijos beneficiarios. Esta decisión metodo-

lógica se sustenta en la necesidad de suplir, de alguna manera, la carencia de estudios de impacto 

económico a nivel regional sobre la temática de la AUH. Así como también las dificultades de 

acceso a cierta información específica, dado que algunas de las fuentes de consulta no incluyen 

preguntas relativas a la política.  

 

En lo referente al mercado laboral, podemos observar las siguientes tendencias:  
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Gráfico N° 2: Evolución de la tasa de actividad, empleo, desempleo y subocupación horaria  

I 2003-III 2014.  

 

 
Fuente: Instituto de Trabajo y Producción (2014)  
 

De las cuales se desprende que en Gran Mendoza, la tasa de actividad se mantuvo en el 

tiempo y el empleo aumentó levemente desde el año 2003; notándose una disminución de la de 

socupación hasta 2008. Entre 2008 y 2013 se registró cierta estabilidad en el comportamiento 

promedio de esos indicadores aunque se verificó el fuerte impacto que la crisis global de 2008-

2009 tuvo en la economía mendocina, elevando la tasa de desempleo. Hacia el tercer trimestre de 

2010, la misma volvió a los valores promedio anteriores a la crisis manteniendo un comporta-

miento fluctuante alrededor de los mismos y mostrando, una leve tendencia hacia el aumento 

desde inicios del 2013 (ITP, 2014). 

 

Gráfico N° 3: Evolución de la tasa de actividad en Gran Buenos Aires, Gran Mendoza e Interior 

Urbano 2003-III 2014.  
 

 
Fuente: Instituto de Trabajo y Producción (2014)  
 

De efectuarse una comparación entre aglomerados, y tomando en consideración al Gran 

Buenos Aires, Gran Mendoza y al total de los aglomerados del interior, puede observarse que la 

tasa de actividad en el Gran Mendoza registró valores promedio cercanos a los del total de 

aglomerados del interior del país -en torno al 43%-, aunque con oscilaciones mucho más marca-

das en los diferentes trimestres de cada año y, en este último sentido, con un comportamiento 
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similar al del Gran Buenos Aires. Es de destacar el marcado descenso que presentó la tasa de 

actividad de Gran Buenos Aires a partir del primer trimestre del año 2013. 

 

Gráfico N° 4: Evolución de la tasa de desocupación en Gran Buenos Aires, Gran Mendoza e 

Interior Urbano 2003-III 2014.  

 

 
 

Fuente: Instituto de Trabajo y Producción (2014)  
Los tres agrupamientos seleccionados muestran la tendencia ya descripta en la evolución 

de la desocupación durante el período 2003 – 2013, es decir una abrupta caída hasta 2007 y dis-

minución del ritmo decreciente en el segundo lapso. Lo interesante aquí es destacar las dispari-

dades que presentan esos diferentes espacios en cuanto al comportamiento de la desocupación. 

Es así que Gran Buenos Aires registra las mayores tasas a lo largo de los 11 años analizados, lo 

que se corresponde con tasas de actividad notablemente superiores al resto de aglomerados. Gran 

Mendoza por su parte registra las tasas más bajas de desocupación, en este último aglomerado la 

disminución del desempleo entre 2003 y 2007 fue algo más abrupta, como también fue más mar-

cado el aumento de la desocupación producto de la crisis 2008 – 2009. A partir de esos años el 

desempleo presenta algunas oscilaciones mostrando un constante aumento desde inicios de 2013. 

 

Gráfico N° 5: Tasas de desempleo según sexo –por trimestres, 2007-2014. Gran Mendoza.  
 

 
Fuente: Instituto de Trabajo y Producción (2014)  

 

Incorporando al análisis la dimensión de género respecto de la tasa de desempleo, es po-

sible observar que la misma muestra valores algo más elevados en las mujeres que en los varones 

en casi todos los trimestres analizados. 
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3.1 Impacto de la AUH en Mendoza 

 

En lo referente a la cantidad de niños/as y adolescentes menores de 18 años, en Mendoza 

y por Departamento, según rango etario, podemos observar los siguientes datos para el año 2010: 

 

Tabla Nº 3: Niños/as y adolescentes por rango de edad según departamento 

 

 
 

En tanto que en lo referente a la cobertura de la Asignación a nivel provincial y por de-

partamento, observaremos: 

 

Tabla Nº 4: Impacto de la AUH en relación a la población de 0 a 17 años por departamento. 

 
Fuente: Goldar y otros (Op. Cit) 

 

Observándose que del total de niños menores de 18 años, 602.641, el 26% -156.014- se 

encuentran cubiertos en Mendoza por la AUH, porcentaje apenas inferior para Maipú cuya po-

blación menor de 18 años asciende a 62.439 niños y adolescentes, de los cuales 15.355 se en-

cuentran cubiertos, es decir el 25%. 

 

En tanto que en lo referente a la cantidad de beneficiarios y titulares por departamento, 

verificaremos: 
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Tabla Nº 5: Estimación cantidad de titulares y beneficiarios AUH por departamento 

 

 
Fuente: Goldar y otros (Op. Cit) 

 

Lo que pone de manifiesto que los datos nacionales que plantean que el 94% de las ma-

dres son titulares de la AUH se repiten para el caso de Mendoza y divergen apenas un 2% para el 

caso de Maipú en donde el 96% de las titulares de la asignación son madres. En tanto que mien-

tras que el promedio de hijos por hogar beneficiario a nivel nacional es de 2,5, para Mendoza es 

de 1,92 y para Maipú es de 1,75.  

 

En materia de inversión, para el año 2010, se podían verificar los siguientes porcentajes 

sobre el PBG: 

 

Gráfico N° 7: Gasto en AUH en relación al PBG provincial (2010) 

 
Fuente: Bustos y otros (Op. Cit) 

Representando, las transferencias, un gasto en relación al PBG superior al 0,5%. 

 

Por otra parte y a partir de un trabajo de Aguiló y otros (en prensa), quienes trabajaron con 

la Encuesta de Condiciones de Vida analizando el impacto de la AUH en materia de pobreza e 

indigencia para los años 2008, 2009 y 2010 observando la variación que se produjo entre estos 

años, la primera como una situación sin AUH y la segunda para ver la variación después de apli-

cada la medida. Se pudo observar, tomando como base la Línea de Pobreza para Cuyo -no existe 

valor específico para Mendoza-, que la pobreza en personas en el total de la provincia con poste-
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rioridad a la implementación de la AUH se redujo un 29,7% pasando del 14,6% al 10.2%. En 

tanto que la línea de indigencia se modificó del 3,3% al 2%. 

 

3.2 Impacto en la Zona este de Maipú, Mendoza 

 

Dado que no ha sido posible contar con información específica y detallada sobre mercado 

laboral a nivel desagregado por departamento, nos vimos obligados a recurrir a la realización de 

entrevistas semiestructuradas a mujeres cuyos hijos fueran beneficiarios de la Asignación Uni-

versal por Hijo y residieran en el Departamento de Maipú, Mendoza y más específicamente en la 

zona Este, dada la articulación de nuestra tarea con las investigaciones de Burgardt y otros 

(2014) y Roitman y otros (2013).  

 

Es importante destacar que con las entrevistas hemos buscado indagar e interpretar los 

sentidos que las mujeres otorgan a sus acciones en el contexto mismo de desarrollo de sus vidas 

(Denzin y Lincoln, 2011). Seleccionamos esta herramienta por su carácter conversacional a fin de no 

oprimir a las personas participantes, generando un ámbito coloquial que facilitó la comunicación 

(Díaz Martínez, 2004), con el objeto de superar el mero intercambio formal de preguntas y respues-

tas (Ozonos y Pérez, Op. Cit).  

 

El material empírico obtenido se clasificó en categorías construidas a partir de los conte-

nidos más significativos con relación a la percepción de la AUH que realizaron las entrevistadas 

identificando los esquemas más comunes y reiterativos en la discursos y las narraciones. La en-

trevista se caracterizó por su flexibilidad (Taylor y Bogdan, 1984), procurando no sólo conocer as-

pectos relativos a la participación en el mercado de trabajo de las madres, sino también otros 

considerados relevantes.  

 

Las entrevistas fueron concertadas en la delegación Municipal de San Roque, Maipú, en-

tre los meses de marzo y abril de 2015. Las entrevistadas residen en la zona de referencia y sus 

edades se ubican entre los 25 y 40 años de edad. A los efectos de preservar su identidad, dado 

que en ocasiones manifestaron cierto temor referente a la posibilidad de difusión de sus nombres, 

se ha decidido proceder a colocar nombres de fantasía.  

 

En nuestra tarea intentamos recabar del discurso de nuestras interlocutoras su visión res-

pecto de:  

 

a) Cantidad de hijos que cobran la AUH; b) Decisiones de consumo; c) La necesidad de cumplir 

con las distintas condicionalidades impuestas por la política; d) Posibles variaciones en sus 

actividades laborales.  

 

Destacándose los siguientes testimonios: 

 

Actividad laboral previa y posterior a la AUH 

 

(Paula) 

 

“Sí trabajaba al día, así, en la chacra.”  

 

 “Por ahí, a veces por lo que me falta para los nenes, pero no, no, con eso me sirve mucho para 

que vayan a la escuela que antes no me alcanzaba para mandarlos, me faltaban mucho los más 

grandes, pero ahora sí…Con eso me alcanza para mandarlos a la escuela. No digamos ufff…” 

 

(Carla) 

 

“No, no trabajaba. Mi marido trabaja.” (Y) “No, no estoy trabajando, estoy cuidando al nene.” 
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(Agustina) 

 

“Sí, trabajaba en la finca, en la cosecha. Todavía me llaman.”  

 

“Y yo hacía trabajos pesados, y ahora con el embarazo mucho no puedo. Pero si yo trabajaría 

todavía si no estuviera embarazada.” 

 

(Daniela) 

 

“Sí, trabajaba en la viña.” 

 

“Y ahora tengo el negocio que lo he abierto hace poquito. Y vamos para adelante”. 

 

(Lucía) 

 

“2009 en adelante empezamos a cobrar la Asignación. Antes de la asignación trabajaba y aho-

ra, no o sea…si hago algo lo hago en la cosecha y eso…” 

 

(Luisa) 

 

“Sí, si trabajaba. Yo me vine a enfermar ahora, harán dos años atrás. Pero eso me ayudó mi 

mamá mientras estuve enferma, internada, todo a poder sacar la nena adelante. Era la única 

ayuda que tenía. Y hoy no estoy trabajando, no puedo trabajar. Por lo menos trato de sobrevivir 

con esa plata.” 

 

(Graciela) 

 

“Trabajaba y trabajo hasta el día de hoy, voy a donde me llamen. La chacra, ajo, uva. “ 

 

(Mariana) 

 

“Sí, pero trabajaba en casa así de doméstica. No tenía trabajo fijo. Y ahora también trabajo, en 

realidad ahora por ahí soy celíaca y sigo remándola porque me ayuda el gobierno con las cajas 

de cereal y esto de la asignación está muy bueno. Por ahí lo bueno sería conseguir un trabajo 

más…Que en lugar de darme la asignación genere un empleo. Pero ayuda bastante.” 

 

De los testimonios de las entrevistadas es posible advertir que en lo referente a la canti-

dad de menores del hogar, las madres cuentan en tres de los casos con tres hijos, de los cuales 

generalmente dos de ellos cobran la AUH; también en tres de los casos cuentan con un hijo, el 

que recibe la AUH; y sólo en uno de los casos tienen cuatro hijos, tres de los cuales reciben la 

AUH y dos hijos, que la reciben. Lo que pone de manifiesto que se verifican las cifras que se dan 

a nivel nacional, dado que se estima que las familias tienen en promedio 2,5 menores, mientras 

que de las entrevistas realizadas observamos que cada familia tiene en promedio 2,25 hijos, pro-

medio mayor que el del caso de Maipú. 

 

En lo referente al consumo de productos en general se manifestó que los mismos se ad-

quieren para que los chicos puedan ir al colegio, destinándose a la compra de materiales escola-

res. Asimismo se destinó parte del ingreso para la compra de mercadería, alimentos y vestimenta, 

transporte e incluso en uno de los casos se expresó que se puede abonar un curso de compu-

tación, incrementándose la capacitación del menor.  

 

En lo que respecta a las opiniones sobre las condicionalidades, las mismas parecen coin-

cidir en la importancia de los controles de salud así como también en la obligación de que los 
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chicos vayan al colegio. Valorándose la posibilidad de que la educación se constituya en herra-

mienta de ascenso social, facilitando el acceso al mercado de trabajo en el futuro.  

 

Mientras que en lo atinente a la actividad laboral de las madres, y dados los testimonios 

recabados, entendemos que no resulta posible concluir que la AUH ha operado generando des 

incentivos a la actividad de las madres con hijos beneficiarios, ya que sólo dos de ellas mostra-

rían cierto desinterés en acceder al mercado, aunque incluso podrían hacerlo según necesidad; en 

tanto que otra de ellas por su condición de embarazo no puede en este momento acceder; mien-

tras que el resto de las madres manifiestan estar trabajando luego del cobro de la AUH.  

 

Asimismo, resulta relevante considerar que no ha sido posible corroborar el hecho de que 

las mujeres hayan podido independizarse económicamente generando y consolidando nuevos 

emprendimientos ya que sólo una de ellas manifiesta estar inaugurando un negocio, mientras que 

el resto de las madres desempeñan sus tareas en el medio rural y como servicio doméstico. 

 

Podríamos afirmar que la AUH permite una ampliación de la mínima capacidad de elec-

ción que poseen las personas con las trayectorias que aquí estamos describiendo. Un receptor de 

la AUH está en condiciones de evaluar su conveniencia entre mantenerse en un trabajo con ex-

tensas jornadas laborales, sujetos a arbitrariedades e inestabilidad en el cobro de un salario, el 

cual a su vez es de bajísimo monto. Además hay que decir que la AUH como ingreso mínimo y 

de escaso monto, no reemplaza ni desincentiva el trabajo formal (Aguiló y otros, Op. Cit.).  

 

Consideraciones finales 

 

El presente trabajo inició con el objetivo de efectuar una evaluación del impacto de la 

AUH en la actividad laboral de las madres del Departamento de Maipú, Mendoza y más especí-

ficamente de la Zona Este. Dada la articulación de nuestra tarea con distintas investigaciones que 

se llevan a cabo actualmente en la UNCUYO y se enfocan en la zona de referencia, así como 

también por la necesidad de efectuar aportes vinculados al impacto económico de las políticas 

sociales y en particular de la AUH, puesto que a nivel nacional no es posible hallar aún suficien-

tes estudios que se enfoquen en los niveles regionales. Para ello trabajamos haciendo uso de 

fuentes de información primaria y secundaria por medio de las cuales intentamos subsanarla falta 

de datos específicos para la AUH a nivel desagregado y por Departamento en lo que a indicado-

res laborales se refiere. 

 

Inicialmente nos interesó indagar en nuestro problema de investigación sobre: 

 

¿Cuál ha sido el impacto generado por la AUH en la actividad laboral de las madres, 

con hijos beneficiarios, del Departamento de Maipú, Mendoza? 

 

Mientras que la hipótesis que postulamos afirmaba que: 

La AUH habría operado en forma positiva alentando el surgimiento de nuevos empren-

dimientos y la consolidación de los ya existentes al asegurar ingresos que antes eran inestables; 

operando como un incentivo al incremento de la actividad laboral de las madres cuyos hijos 

reciben la Asignación. 

 

Entendemos que con la evidencia recogida en el trabajo no es posible concluir afirmati-

vamente que la AUH haya operado en forma positiva alentando el surgimiento de nuevos em-

prendimientos y consolidando otros ya existentes. Ya que sólo una de las entrevistadas manifestó 

encontrarse, al momento de la entrevista, iniciando actividades comerciales. Mientras que el res-

to desempeñaba sus actividades laborales en el ámbito rural y como servicio doméstico. 

 

Un aspecto de relevancia que no podemos soslayar es el hecho de que en nuestra tarea de 

campo no pudimos corroborar que las mujeres, cuyos hijos perciben la AUH, han decidido reti-
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rarse del mercado de trabajo, ya que más de la mitad de ellas ha continuado trabajando tanto en 

el ámbito rural, comercial o como servicio doméstico. Tratándose de un aspecto de gran relevan-

cia y uno de los puntos que más controversia ha generado en el último tiempo al difundirse, entre 

gran parte de la ciudadanía, la opinión de que este tipo de políticas genera incentivos a la inacti-

vidad  (Boffi, Op. Cit.) 

  

Sin embargo, las problemáticas del mercado de trabajo parecen radicar más bien en la he-

terogeneidad de la estructura productiva que se muestra incapaz de absorber fuerza de trabajo y 

tiende a expulsarla y no en la preferencia de las personas por retirarse del mercado, debiendo 

considerarse que los beneficios ofrecidos por los esquemas no contributivos son generalmente 

bajos, constituyéndose muchas veces en una única opción insuficiente (Cepal, 2006). 

 

Podría incluso plantearse que el hecho de que las mujeres hayan optado por retirarse del 

mercado de trabajo, no esté directamente vinculado con algún aspecto negativo, sino que tam-

bién la familia al disponer de mayor cantidad de recursos permite que la mujer amplíe –aunque 

sea mínimamente- su capacidad de elección, pudiendo evaluar su conveniencia entre mantenerse 

en un trabajo con extensas jornadas laborales, sujetos a arbitrariedades e inestabilidad en el cobro 

de un salario, muchas veces bajo (Aguiló y otros, Op. Cit.).  

 

Entendemos que a futuro resulta necesario profundizar sobre el potencial impacto de la 

AUH en el Departamento de Maipú, y no sólo en la Zona Este del mismo. Para lo cual se reque-

riría de una mayor cantidad de recursos temporales y económicos para poder replicar las entre-

vistas en distintos puntos. Asimismo y desde un enfoque de derechos, resta por estudiar a futuro 

si efectivamente resulta positivo para las mujeres y para las familias en su conjunto el hecho de 

que se continúe asignando prioritariamente a las madres las tareas de cuidado sin desarrollarse 

acciones intersectoriales que permitan el acceso a mecanismos de infraestructura y políticas de 

conciliación trabajo-familia. Ello porque en la AUH no se consideran otras contingencias en el 

grupo familiar, a lo que se agrega el déficit de infraestructura pública de cuidado para primera 

infancia. Asimismo, al asociarse el título de derecho a las madres se las sobrecarga de trabajo de 

cuidado y de responsabilidades asociadas con el éxito del programa, sin avanzar en el diseño de 

mecanismos que promuevan otras formas de inserción. 
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